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FICHA DE POSTULACIÓN 
BECA Y POLÍTICAS DE CUOTAS

___________   _____   ____________ ________
     (Ciudad, día, mes y año)

INSTRUCCIONES
La información solicitada en este formulario es de carácter obligatorio y debe completarse de manera legible. Cada dato proporcionado deberá estar respaldado con los documentos especificados.
Tanto la información registrada como la documentación presentada deben ser verídicas y reflejar fielmente la situación del grupo familiar. En caso de detectarse datos falsos o fraudulentos, la beca será revocada de forma inmediata y se exigirá la devolución de los valores otorgados.
1. [bookmark: _heading=h.tmgv72kkhdaf]IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE

	Nombre
	
	Estado civil 
	

	Cédula
	  
	Celular/teléfono 
	

	Fecha de nacimiento
	
	Correo personal
	

	Edad
	 
	Dirección 
	

	Nacionalidad
	
	Ciudad 
	

	Contacto de emergencia
	
	Tipo de sangre 
	

	Carrera/Carrera deseada:
	
	
	



A continuación, seleccione la información correspondiente a la opción que aplica: beca, ayuda económica o beca por política de cuotas. Por favor, lea las indicaciones antes de completar la información.
INFORMACIÓN PARA POSTULACIÓN DE BECA
Definición de Beca. - es la subvención total o parcial que otorga el Instituto Superior Tecnológico IIDEA, en los porcentajes definidos por su normativa vigente, para el pago de los aranceles fijados para las carreras que oferta el Instituto, con el fin de dar cumplimiento al artículo 77 de la LOES referente a becas y ayudas económicas, y en base al presupuesto anual asignado.
Requisitos: Los postulantes deberán ser estudiantes regulares, para ser considerados dentro del proceso de adjudicación de becas otorgadas por el Instituto Superior Tecnológico IIDEA, no deberán contar con un título de tercer nivel registrado por el ente rector de la política pública de la educación superior. Solo en casos excepcionales, el Comité de Becas podrá otorgar la beca a este grupo de postulantes.

	Tipo de beca 
	Detalle de beca
	Marcar con una X el tipo de beca que solicita 
	Documento de respaldo requerido

	Becas por Excelencia Académica
	Beca para Estudiantes IIDEA
	
	· Otorgamiento: A partir del segundo periodo académico. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: Aplica únicamente para el período académico otorgado.
· Requisitos: Los estudiantes deben demostrar:
· Haberse matriculado en todos los componentes del periodo académico anterior; y, obtener un rendimiento académico igual o superior a 9.50/10.00.
· Documentación: 
· Presentar el certificado de matrícula del período académico anterior.
· Presentar el certificado de récord académico del período académico anterior, emitido por la Secretaría Académica – Administrativa del Instituto. 
· Certificado de asistencia del período académico anterior, en el que estuvo matriculado el estudiante. 

	
	Beca para los Mejores Egresados de Bachillerato
	
	
· Otorgamiento: Desde admisiones, a partir de primer periodo académico. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: En los casos que IIDEA determine pertinente la concesión de este tipo de beca, realizará el seguimiento correspondiente para la renovación, que será cada periodo académico. 
· Requisitos de Renovación: Deberán cumplir con lo siguiente:
· Mantener un promedio de notas mínimo de 9.00/10.00 por periodo académico.
· Mantener un porcentaje de asistencia de al menos 90%.
· Actualización de requisitos: No aplica.
· Documentación: 
· Pasar los procesos de admisión del Instituto Superior Tecnológico IIDEA, cuando aplique. 
· Certificado emitido por la máxima autoridad o secretaría de la Unidad Educativa donde acredite ser el mejor egresado. 
· Acta de grado donde indique el promedio correspondiente emitida por la Unidad Educativa. 
· Certificado de Registro de Título de Bachiller emitido por Ministerio de Educación. 

	Becas Socioeconómica y Minorías
	Grupo de estudiantes 

	
	Requisitos para estudiantes de nuevo ingreso:
	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· b) Estudiantes de IIDEA que deseen postular o renovar este tipo de beca. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: Cada periodo académico.
· Requisitos: Los estudiantes que postulen deben cumplir lo siguiente:
· Formulario de Encuesta Socioeconómica. 
· Pasar los procesos de admisión de IIDEA.


	
	Requisitos para estudiantes de IIDEA

	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· b) Estudiantes de IIDEA que deseen postular o renovar este tipo de beca. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: Cada periodo académico.
· Requisitos: Los estudiantes que postulen deben cumplir lo siguiente:
· Tener un promedio académico igual o superior a 8.00/10.00 correspondiente al periodo académico anterior. 
· Tener una asistencia normal del 80%. 
· Formulario de Encuesta Socioeconómica.


	
	Socioeconómica 

	
	Para la renovación: el beneficiario debe mantener un promedio mínimo de 8.00/10.00 por periodo académico.

Actualización de requisitos: Cada periodo académico o en el momento que el Instituto lo considere pertinente.

Documentación para ambos criterios 
1. Cédulas de identidad del estudiante, su cónyuge o conviviente, o dependiente económicamente; y, de los miembros de su núcleo familiar hasta el primer grado de consanguinidad. 
2. Copia actualizada de la declaración de impuestos a la renta del estudiante y sus padres, o dependientes económicamente. Copia del RUC, si los padres o de quien depende económicamente, tienen ingresos por negocios, libre ejercicio profesional o actividad económica independiente.
3. Copia del rol de pagos o del comprobante de los dos últimos sueldos mensuales de los padres, del estudiante, otros miembros de la familia, o dependientes económicamente si trabajan. Estos documentos no pueden ser sustituidos por certificados.
4. Certificado de afiliación al IESS del estudiante, sus padres y hermanos mayores de edad, o dependientes económicos que trabajen o no, sean o no afiliados. 
5. Copia del recibo del último pago de pensión mensual del colegio o de las Instituciones de Educación Superior de los miembros de la familia que actualmente estén estudiando (si aplica). 
6. Certificado de poseer o no bienes raíces, del estudiante y sus padres, o dependiente económico, otorgado por la entidad competente del Gobierno Autónomo Descentralizado. 
7. Copia del impuesto predial y último contrato de arrendamiento de la vivienda y recibo de pago cuando ésta es alquilada. 
8. En caso de ser arrendador, adjuntar documentos si la familia tiene ingresos por este concepto. 
9. Recibos de pago de luz, agua y teléfono del último mes. Copia de los dos últimos estados de cuenta de Bancos, libretas de ahorro y tarjetas de crédito. Copia de la(s) matrícula(s) de vehículo(s) que posee el estudiante y de dependientes económicos. 
10. En el caso de no poseer, presentar certificaciones de la Agencia Nacional de Tránsito.
11. Si el caso lo amerita, se solicitarán documentos adicionales.


	
	Minorías 

	
	Mujeres Embarazadas
	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· b) Estudiantes de IIDEA que deseen postular o renovar este tipo de beca. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: Cada periodo académico o en el momento que el Instituto lo considere pertinente.
· Las estudiantes al momento de la postulación deben cumplir lo siguiente: mantener la condición de estudiante regular. b) Tener una asistencia normal de al menos 80% del periodo académico anterior. c) Formulario de encuesta socioeconómica. 
· Documentación: Certificados médicos que avalen su estado de gestación emitidos por un centro de salud médico perteneciente al Ministerio de Salud Pública o por IESS. En caso de ser una entidad del sector privado estará sujeto a verificación. 
· En caso, del periodo de lactancia adjuntar certificados médicos de nacido vivo.
· Documentos establecidos en la beca socioeconómica, si el caso lo amerita previa evaluación de la Unidad de Bienestar Institucional.

	
	Movilidad Humana (solo aplica para ciudadanos ecuatorianos)
	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: Cada periodo académico.
· Requisitos: a) Tener un promedio académico igual o superior a 8.00/10.00 correspondiente a su récord académico de la institución educativa de proveniencia. b) Formulario de encuesta socioeconómica. 
· Documentación: Cédula de ciudadanía o pasaporte del estudiante. 
· Certificado de persona retornada emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.
· Documentos establecidos en la beca socioeconómica, previa evaluación de la Unidad de Bienestar Institucional.


	
	Pueblos y Nacionalidades
	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· Forma de asignación: Por postulación.
· Renovación: Cada periodo académico.
· Requisitos específicos: Los estudiantes que pertenezcan a pueblos o nacionalidades, deberán demostrar: 
· a) Pertenecer a un pueblo o nacionalidad del Ecuador. 
· Documentación: 
· Cédula de Identidad del estudiante. 
· Certificado otorgado por el líder, dirigente u organización del pueblo o nacionalidad a la que pertenece. 
· Certificado emitido por el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades del Ecuador. Si el caso lo amerita, se solicitarán documentos adicionales.

	Becas Discapacidad
	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· b) Estudiantes regulares de IIDEA. 
· Forma de asignación: De postulación.
· Renovación: Cada periodo académico, el/la beneficiario/a debe mantener un promedio de notas mínimo de 8.50/10.00 y una asistencia normal del 80% por periodo académico.
· Requisitos y documentación:  
· Cédula de Identidad del estudiante. 
· Discapacidad igual o mayor al 30%.
· Documentos que demuestren la situación socioeconómica de acuerdo con el listado de beca socioeconómica. Si el caso lo amerita, se solicitarán documentos adicionales.


	Beca Deportiva
	
	· Otorgamiento: Esta beca se encuentra dirigida a: 
· a) Estudiantes de nuevo ingreso. 
· b) Estudiantes regulares de IIDEA. 
· Forma de asignación: De postulación.
· Renovación: Cada periodo académico
· Los estudiantes deben cumplir lo siguiente: 
· a) Haber aprobado todas las asignaturas. 
· b) Tener un promedio académico igual o superior a 8.00/10.00 correspondiente al periodo académico anterior. 
· c) Tener una asistencia normal de al menos 80% del periodo académico anterior [aplica para estudiantes regulares de IIDEA]. 
· Documentación: Certificado de pertenecer a grupos de alto rendimiento deportivo o a federaciones nacionales o provinciales, otorgado por el organismo pertinente.  En el caso de disciplinas que no cuenten con federaciones a nivel nacional, deberá presentar documentación que acredite la validez de su participación en los últimos dos años o en un evento deportivo próximo.  
· Certificados de participación y/o logros donde demuestre el premio otorgado avalados por órgano competente deportivo. 
· Si el caso lo amerita, se solicitarán documentos adicionales.






LINEAMIENTOS DE CONDICIONES PARA LAS BECAS DE IIDEA:
	Condición:
	Condiciones Específicas:
	Marcar con una X los criterios que apliquen
	Otros requisitos

	








SITUACIÓN ECONÓMICA:
	


a. Pérdida de empleo en los últimos 3 años del estudiante o, de uno de los padres o representantes y que no lo hayan recuperado hasta la fecha de la postulación.
	
	Respaldos de la pérdida de empleo (notificación de salida o aviso de salida por parte del IESS o de la empresa) y certificado actualizado de no afiliación al IESS.

	
	
	
	En caso de recibir pensión alimenticia, se debe presentar el documento que lo respalde.

	
	b. En caso de fallecimiento de uno de los padres o familiar que apoya
económicamente al postulante.
	
	Acta de defunción y cédula de identidad del postulante.

	
	c. Por gastos médicos por enfermedad grave, crónica o catastrófica durante los últimos dos años que superen, al momento de la postulación del 30% del ingreso familiar.
	
	Certificados médicos, facturas y documentación que respalde los ingresos de la familia.

	
	d. Vivienda, las condiciones de vivienda son precarias.
	
	· Certificado del Registro Social.
· Validación mediante
· entrevistas presenciales.

	




SITUACIÓN SOCIAL:
	a. Postulante que ha tenido que trasladarse desde su domicilio, como lugar de su residencia habitual, hacia el lugar de domicilio del Instituto, siempre y cuando ésta se encuentre ubicada en otra ciudad.
	
	Contrato de arriendo, copia del documento que acredite la propiedad, y, copia de un servicio básico de la residencia.

	
	b. Hijas e hijos de víctimas de femicidio.
	
	Documentos que respalden beneficiarios del Bono para Niñas, Niños y Adolescentes en Situación de Orfandad por Violencia de Género y que consten registrados en el Ministerio   de   Inclusión Económica y Social.

	
	c. Personas que en alguna etapa de su niñez o adolescencia fueron ingresadas en una unidad de atención de acogimiento institucional como
medida de protección.
	
	Certificados emitidos y registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social.

	
	d. Personas que adolezcan de enfermedades catastróficas, raras o de alta complejidad debidamente reportadas por la Autoridad Sanitaria Nacional.
	
	Certificado médico emitido por MSP, IESS, SOLCA. IIDEA puede solicitar la actualización en el caso que considere necesario.

	
	e. Los postulantes provenientes de comunidades rurales con mayor índice de pobreza.
	
	Certificados de estudios realizados en unidades educativas pertenecientes a zonas rurales. Demás documentos que avalen    la    condición
económica.

	




SITUACIÓN FAMILIAR:
	a. Familia Monoparental, es aquella que está compuesta por un solo progenitor y uno o más hijos, quienes dependen económica y afectivamente de esa persona.
	
	Documentos que avalen los ingresos que es una sola persona que mantiene el hogar.

	
	
	
	En caso de recibir pensión alimenticia,	se debe presentar el documento que lo respalde.

	
	b. Ser víctima de violencia intrafamiliar.
	
	Copia	de	sentencia ejecutoriada.

	
	c. Tener familiares privados de la libertad, únicamente padres.
	
	Copia	de	sentencia ejecutoriada.



Detalle la razón de su solicitud de forma más específica: 
	









INFORMACIÓN PARA POLÍTICAS DE CUOTAS (SOLO SI APLICA):

Definición de Políticas de Cuotas. - son mecanismos establecidos por el órgano rector de la política pública de educación superior, especialmente aplicados para el acceso a la educación superior para los estudiantes de nuevo ingreso al Instituto Superior Tecnológico IIDEA, esta beca se encuentra orientada aquellos grupos históricamente excluidos o discriminados, garantizando así una mayor igualdad de oportunidades y promoviendo la inclusión en la formación académica.
Requisitos específicos: Los postulantes beneficiarios a este tipo de beca deben cumplir con los siguiente: a) Cumplir con los parámetros y requisitos establecidos en el siguiente cuadro. b) No contar con un título de tercer nivel, registrado en la Senescyt. 
Advertencia: La beca será otorgada únicamente a estudiantes de nuevo ingreso desde el inicio de su carrera, por tal motivo, los estudiantes continuos no podrán ser beneficiarios de este tipo de beca.
	Grupos



	
Criterio Específico
	Marcar con una X los criterios que apliquen
	
Requisitos Obligatorio:
	Condiciones Específicas (Debe aplicar al
menos a una):
	Marcar con una X las condiciones específicas
	
Requisitos:

	







Pueblos y Nacionalidades del Ecuador
	Pertenecer a un pueblo o nacionalidad del Ecuador.
	
	Certificado de pertenecer a un pueblo o nacionalidad del Ecuador, otorgado por el líder, dirigente u organización, debidamente firmado y sellado por quien lo emite.
	Ser beneficiarios del bono	de desarrollo humano.
	
	· Forma de asignación: Por postulación.
· Certificado de recibir el beneficio del bono de desarrollo humano.

	
	
	
	Certificado emitido por el Consejo Nacional para la Igualdad de Pueblos y Nacionalidades del Ecuador.
	

Situación Económica
	
	· Forma de asignación: Por postulación.
· La Unidad de Bienestar Institucional de IIDEA, valorará y solicitará la documentación necesaria.



	

Discapacidad
	Tener alguna discapacidad igual o mayor al 30 %.
	
	Cédula de identidad que evidencie el tipo y porcentaje de discapacidad.
	

Situación Económica
	
	· Forma de asignación: Por postulación.
· La Unidad de Bienestar Institucional de IIDEA, valorará y solicitará la documentación necesaria.

	Enfermedades catastróficas, raras o huérfanas
	Padecer de una enfermedad
catastrófica, rara o huérfana.
	
	Certificado médico emitido por MSP o IESS necesario.
	
N/A
	
	· Forma de asignación: Por postulación.
· IIDEA puede solicitar la actualización en el caso que considere.

	



Situación Económica
	Ser beneficiario del bono de desarrollo humano
	
	Certificado de recibir el bono de desarrollo humano.
	a. Tener discapacidad mayor al 30%
	
	· Forma de asignación: Por postulación.
· Cédula de identidad donde conste el tipo y porcentaje de
discapacidad.

	
	
	
	
	b. Fallecimiento de familiares,
únicamente padres.
	
	· Certificado de defunción del familiar emitido por el Registro Civil.

	
	
	
	
	c. Ser víctima de violencia
intrafamiliar
	
	· Copia de la sentencia ejecutoriada

	
	
	
	
	d. Tener familiares privados de la libertad,
únicamente padres.
	
	· Copia de la sentencia ejecutoriada



Documentos que se solicitan según el caso:
	Situación Económica; La Unidad de Bienestar Institucional de IIDEA, valorará y solicitará la
documentación necesaria. En caso de poseer alguno de ellos, puede enviaros de manera anticipada para su respectiva revisión junto con la ficha socioeconómica. 

· Cédulas de identidad del estudiante, su cónyuge o conviviente, o dependiente económicamente; y, de los miembros de su núcleo familiar hasta el primer grado de consanguinidad. 
· Copia actualizada de la declaración de impuestos a la renta del estudiante y sus padres, o dependientes económicamente. Copia del RUC, si los padres o de quien depende económicamente, tienen ingresos por negocios, libre ejercicio profesional o actividad económica independiente.
· Copia del rol de pagos o del comprobante de los dos últimos sueldos mensuales de los padres, del estudiante, otros miembros de la familia, o dependientes económicamente si trabajan. Estos documentos no pueden ser sustituidos por certificados.
· Certificado de afiliación al IESS del estudiante, sus padres y hermanos mayores de edad, o dependientes económicos que trabajen o no, sean o no afiliados. 
· Copia del recibo del último pago de pensión mensual del colegio o de las Instituciones de Educación Superior de los miembros de la familia que actualmente estén estudiando (si aplica). 
· Certificado de poseer o no bienes raíces, del estudiante y sus padres, o dependiente económico, otorgado por la entidad competente del Gobierno Autónomo Descentralizado. 
· Copia del impuesto predial y, o último contrato de arrendamiento de la vivienda y recibo de pago cuando ésta es alquilada. 
· En caso de ser arrendador, adjuntar documentos si la familia tiene ingresos por este concepto. 
· Recibos de pago de luz, agua y teléfono del último mes. Copia de los dos últimos estados de cuenta de Bancos, libretas de ahorro y tarjetas de crédito. 
· Copia de la(s) matrícula(s) de vehículo(s) que posee el estudiante y de dependientes económicos. En el caso de no poseer, presentar certificaciones de la Agencia Nacional de Tránsito.
· Si el caso lo amerita, se solicitarán documentos adicionales.
· Otros. 



	Indique el motivo de su solicitud de beca (situación actual)


	













___________________________ 
Firma del postulante 
 [Nombres y apellidos completos]
CC: [número de cedula]
IMPORTANTE: Antes de cargar la postulación, verifica tener toda la documentación (ingresos, título de bachiller, etc.). Si, la información se encuentra incompleta, errónea o adulterada.  Tendrás el plazo de tres días contados a partir de la notificación por parte de la Unidad de Bienestar Institucional, para justificar o completar la información. Caso contrario, quedará fuera del proceso de selección y otorgamiento de Becas de IIDEA.
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